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MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUC/ON de 6 de noviembre de /986, de la
Dirección General de Minas. por la que se cancela la
inscripción número 220, «Ampliación a Orce», com·
prendida en la provincia de Granada.

Visto el expediente iniciado a petición del Instituto Geológico
y Minero de España, para la declaración de una zona de reserva
provisional a favor del Estado para investigación de carbones,
propuesta que causó la inscripción número 220 del Libro-Registro
que lleva este Centro Dírectivo en vútud de lo que determina el
artículo 9.°,1 de la Ley 22/1973, de 21 de julio, de Minas, inscripción
originaria del derecho de prioridad sobre los terrenos francos
comprendidos en el área definida en la misma,

Esta Dirección General, en aplicación de lo señalado en el
articulo 11.4 del Reglamento General para el Régimen de la
Minería de 25 de aBosto de !978, ha resuelto cancelar la inscripción
número 220 -<¡ue fue publicada en Vll1ud de ResoluClón de este
Centro Directivo de fecha 20 de marzo de 1985 (<<Boletin Oficial
del Estado» número 143, de 15 de junio)- por carecer la misma de
motivación que la justifique Y. en consecuencia, queda sin efecto la
prioridad a favor del Estado que por aquella inscripción se
declaraba en el área denominada «Ampliación 8 Orce», compren·
dida en la provincia de Granada, con un área delimitada por el
perímetro definido en la Reolución citada.

Lo Q.ue se hace público a los efectos de lo prevenido en las
disposicIOnes vigentes.

Madrid, 6 de noviembre de 1986.-E1 Director general, Juan José
Cerezuela Bonet.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
760 RESOLUCJON de /9 de dwiembre de /98ó, de la

Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la clasificación de plazas de Funcionarios
de la Administración Local con habilitación de carác
ter nacional )' Secretanas habilitadas.

De conformidad con las atribuciones que le confiere el artículo
159 del Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, en
relación con el 187 del Reglamento de Funcionarios de Administra- .
ción Loca1 de 30 de mayo de 1952, y vistos los acuerdos de las
Corporaciones, .

Esta Dirección General ba resuelto clastficar las siguientes
plazas:

INTERVENCIONES,DE FONDOS

Provincia de Santa Cruz de Tenerife
Ayuntamiento de Gula de Isora.-Plaza de Interventor.

SECRETARiAS DE TERCERA CATEGORtA

Provincia de Alhace/e
Constituida la Agrupación de los municipios de Fuenteálamo y

Albatana por la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha, en
uso de su competencia, se clasifica la Secretaría en tercera categoría,
y queda como Secretario propietario don José Tárraga Marco que
lo era del Ayuntamiento de Fuenteálamo.

Provincia de Burgos
Disueltas las Agrupaciones existentes, de una parte, entre los

municipios de Los Ausines y Revilla del Campo, de otra, entre los
muo!"!p!OS de Cardeñadijo y Carcedo de Burgos,.y de otra entre los
mUniCipiOS de CUevas de san Clemente y Cubillo del Campo; y
aprobada la Agrupación de Los Ausines, Cardeñadijo, Cubillo del
Campo y Revilla del Campo, por la Junta de Castilla y León, en uso
de su competenCia, se clasifica la Secretaría en la tercera categoría
y queda como Secretario propietario don Restituto Palacios Bañue·
los que lo era de la AgrupaClón de los municipios de Los Ausines
y Revilla del Campo.

Provincia de La Coruña
Ayuntamiento de Ares.-Plaza de Secretario, tercera categoría.
Ayuntamiento de Mesías.-Plas de Secretario, tercera categoría.

Provincia de Salamanca
Disuelta la Agrupación de los municipios de Encinasola de los

Comendadores y ValderrodriBo, y constituida la Agrupación de los
municipios de Villasbuenas, Encinasola de los Comendadores y
ValderrodriBo por la Junta de Castilla Y León, en uso de su
competencia, se clasifica la Secretaria en la tercera categoría.

Provincia de Toledo
Constituida la Agrupación de los municipios de Herreruela de

Oropesa y Torralba de Oropesa por la Junta de Comunidades de
Castilla-la Mancha, en uso de su competencia, se clasifica la
Secretaría en la tercera categoría, y queda como Secretario propieta·
rio don Tomás Pérez Calvo, que lo era del Ayuntamiento de
Herreruela de Oropesa.

Provincia de Valencia
Aprobada la separación del municipio de Bellús de la Agrupa

ción de los muniClpios de Bellús, Sempere y Guadasequíes por la
Generalitat Valenaana, en uso de su competencia, se clasifican las
Secretarías del siguiente modo:

Ayuntamiento de Bellús.-Plaza de Secretario, tercera catesoría,
y queda como Secretaria interina doña Lourdes Ferrándiz García,
que lo era de la Agrupación.

Agrupación de Sempere y Guadasequíes.-Plaza de Secretario,
tercera categoría.

Provincia de Val/adalid
Disuelta la Agrupación de los municipios de Nueva Villa de las

Torres y Castrejón, y constituida la Agrupación de los municipios
de Torrecilla de la Orden y Castrejón por la Junta de Castilla y
León, en uso de su competencia, se clasifica la Secretaría en la
tercera categoría.

SECRETARiAS HABIUTADAS

Provincia de Castel/ón
Disuelta la Agrupación de los municipios de Ludiente y Castillo

de Villamalefa, y constit,uida 'la Agrupació~ de los mu~ic~pios de
Ludiente Castillo de ViUamalefa y ZUC81na con capitalIdad en
Castillo de Villamalefa, por la Generalitat Valenciana, en uso de su
competencia se clasifica la Secretaría en la categoría de ~abilitada,
y queda como Secretario propietario don Alfonso Manuel Blay
Montalbán, Secretario a extinguir, que lo era de la Agrupación de
Ludiente y Castillo de Villamalefa.

Provincia de zamora
~suelta la A¡rupaci~n de los munici'p!o~ de Pono y ~ías, y

constituída la AgrupaCión de los muniCipiOS de Hemllsende,
Lubián y Plas por la Junta de Castilla y León, en uso de su
competencia se clasifica la Secretaría en la categoría de habilitada
y queda co:no Secretario propietario don Santiago Fernández
Alonso, Secretario de Ayuntamiento a extinguir, que lo era del
Ayuntamiento de Hermisende.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 19 de diciembre de 1986.-El Director Beneral, Adolfo

Sánchez Morón.

MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

761 ORDEN de /2 de enero de /987 sobre emisión y
puesta en circulación de unas series de s~llos de. correo,
con las denominaciones de «xxv Amversarto de la
OCDE» «Centenarios», «450 Aniversario de la crea·
ción delCuerpo de Infantería de Marina» y ((Supervi
vencia Infantil».

La Comisión de Programación de E~isiones qe, Sellos y demás
Signos de Franqueo ha estimado convemente emitir sellos conme~


